
Año 1932. Viernes 5 de febrero Núni. 30.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
  

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snscripíión para la capital

Un año  33,50 pesetas

Seis meses  17‘50 *

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolbtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon oibi
lidad, de conservar los números de este Bolbtík, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que debeia verificarse al final de cada año.

 
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

  

Suscripción para Inara de la capital
*- - - - -

Un año  36 pesetas.

Seis meses  18,50 »

Tras id  10 »
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL

Instalaciones eléctricas.
D. Plácido y D. Benito Alvaro, 

vecinos de Arauzo de Miel, solici
tan la electrificación de un molino 
de su propiedad sito en el rio Aran- 
zuelo, término de Arauzo de Miel, 
y la concesión de una linea de 
transporte de energía eléctrica e 
instalaciones accesorias al pueblo 
de Doña Santos.

La electrificación del molino se 
proyecta colocando una turbina 
«Francis», de eje horizontal, con 
una potencia útil de 8. 5. C. V. Aco
plada a esta turbina, se instalará un 
alternador trifásico de 11 k. v. a. de 
220/117 voltios, 50 períodos por i 
segundo y 1.000 revoluciones por 
minuto.

La corriente irá al cuadro de dis
tribución con los accesorios corres
pondientes y después al transfor
mador elevador de 7. 5. k. v. a. y 
con relación de transformación de 
220/117 voltios.

Del edificio del molino saldrá la 
linea trifilar cruzando el rio y el 
cauce, y la carretera de Gumiel 
de Hizán a Huerta del Rey, en 
las proximidades del puente que la 
misma tiene sobre el rio Aranzuelo. 
A los 800 metros de su origen se 
cruza el camino de La Dehesa, y 
después el que va a Espinosa de

Cervera, continuando por la orilla 
del titulado de La Hoz, llegando al 
transformador de Doña Santos, si
tuado en las proximidades de dicho 

¡ pueblo. Dicho transformador será 
de tres k. v. a. con relación de 

■ transformación 5.000/220/127 vol
tios.

La red de distribución irá a 127 
voltios. La linea de suministro tiene 
un voltaje de 5.000 voltios y una 
longitud total de 4.300 metros

Los postes serán de pino de ocho 
metros de altura. Llevarán las pro- 

; lecciones correspondientes en los 
cruces de carreteras y caminos.

Los peticionarios no solicitan la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
las predios de propiedad privada.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información pú
blica acerca del referido proyecto 
durante el plazo de treinta dias, a 
contar de la fecha de la publicación 
en este periódico oficial, para que 
los que se crean interesados pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen .convenientes ante la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia o ante los Alcaldes de los pue
blos por donde pasa la linea.

Burgos 23 de enero de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.

Relación de propietarios sobre cuyas fincas se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica, solicitada por 
la Sociedad Hispano-Portuguesa de transportes eléctricos «Saltos del 
Duero, S. A.>—<Continuación?).

de 
orden.

Nunbres de los propietarios. Besidencia. Término municipal.

2905 Restituto Mínguez . .
2906 Antolin Herreros. ....
2907 Ladislao Herreros.....
2908 Agustín Ruiz . .
2909 Restituto Mínguez....
2910 Ayuntamiento de
2911 José Vallejo
2912 Ladislao H -rrero

Olmil'os...................
Idem........................
Idem ......................
ídem . ....................
Idem........................
Idem........................
Idem......................
Idem

Olmillos de Muñó.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ladislao Herreros 
Perfecto Martín..

Marciano Bueno.. .. 
Higinio Puente. ... 
Higinio Puente..-. 
Ezequiel de la Peña 
Ladislao Herreros..

Perfecto Martin  
José Vallejo......................
(Se ignora). ................  ■ •
José Bernal......................
Román de la Fuente........
Antolin Herreros..............
Román de la Fuente........
José Bernal................ ■ ..
José Vallejo......................
Ladislao Herreros * 
José Vallejo......................
Restituto Domínguez.... 
Teófilo Sicilia..................

Andrés Villanueva.. 
Higinio Puente  
Arterio García  
Pedro Nicolás  
Tomás Alonso  
Nicasio Fuentes, 
Arterio García........
José Alfaro..............
Efigenio Llórente.. . 
Arterio García.... 
Andrés Villanueva.. 
Higinio Puente.......
José Herrero..........
Teodoro Vivar........
Victoriano Benito... 
Salvador Bárcena.. 
(Se ignora).......... .
Victoriano Benito .. 
Teodoro Vivar.. .... 
(Se ignora)  
José González........
Pedro Castrillo. .. ■ 
Agustín Vivar..........
Francisco Garcero. 
Germán Vivar........
Manuel Anuncibay. 
Marciano Benito .. 
(Se ignora)..............
Crescencio Miguel . 
Germán Vivar........

2913 
2914 
2915 
2916 
2917 
2918 
2919 
2920 
2921 
2922 
2923 
2924 
2925
2926 José Vallejo 
2927" 
2928
2929josé Vallejo  
2930josé Bernal ....................
2931
2932 Ramón de la Fuente. .. ■
2933 Antolin Herreros............
2934 Ezequiel de la Peña....
2935;Lucio de la Peña............
2936!Higinio Puente...............
2937José Bernal....................
2938¡Román de la Fuente....
2939 Ladislao Herreros..........
2940 Lorenzo García..............
2941: Artemio García........ ..
2942 
2943 
2944 
2945 
2946 
2947 
2948 
2949 
2950 
2951 
2952
2953 
2954 
2955 
2956 
2957 
2958 
2959 
2960 
2961 
2962 
2963 
2964 
2965 
2966 
2967 
2968 
2969 
2970 
2971 
2972 
2973 
2974 
2975 
2976 
2977

Olmillos  
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
ídem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem.......... ..............
Idem........................
Idem........................
Idem........................ .
Idem........................
Idem . "..................
Idem........................
Idem.............. ....
Idem ..........
Idem........................
Idem  
Idem •......................
Idem ......................
Idem........................
Idem......................  ■
Mazuela  
Idem........................
Idem  
Idem........................
Idem........................
Olmil’os..................
Ídem ........
Idem ....................  •
Maztela.......... • ■ • -
Idem ....................  •
Idem........................ •
Idem......................  •
Idem........................ •
Idem • 
Idem .................. '•
Idem

 

Idem ......................
Idem  
Idem........................ •
Idem ......................
Idem................ .. •
Arroyo......................
Idem........................
Villar ’eja..................

Arroyo......................
Idem

Villa v leja................
Idem........................
Arroyo......................
Idem ......................
ídem ....................  •
Villavieja.................
Arroi o......................
Idem........................
Idem ....................
Idem ................  • •

Olmillos de Muñó. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
ídem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Mazuela. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem.
Villavieja de Muñó,.. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.



2978
2979
2980
2981
2982
2983
2984
2985
2986
2987
2988
2989
2990
2991
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Idem . 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Eladio Mata ....................
Gaudencio Pardo..............
Cesáreo Pérez..................
Elias Gonzá'ez..................
Faustino Benito................
Francisco Ponce de León. 
Venancio Ruiz ................
Francisco Ponce de León 
Ramón Anuncibay............
Vicente Anuncibay  
Ginés Vélez......................
Dolores de Luna.,..........
Francisco Alegre........ •• • ■
Clemente Castrillo

Quintanilla 
Idem..........
Villavieja.. .
Idem 
Idem
Arroyo
Quintanilla..
Arroyo
Quintanilla..
Arre.yo
Villavieja . •

Braulio Diez......................
Alberto Aparicio..............
Francisco Ponce..............
Salvador Pardo .. .•..........
Cesáreo Pérez..................
Federico Sáez..................
Francisco Ponce..............
Alberto Aparicio..............
Carolina Diaz....................
Rafaela Aranzana  
Salvador Pardo  
Francisco Ponce de León.

ídem . 
ídem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem .

. Quintanilla Somuñó 
Idem .

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem .
Idem. 

. Idem. 

. Idem.
Idem. - 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem . 

. Idem . 
. Idem. 
. Idem. 
.¡Idem. 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem . 
. Idem.

.. Idem. 

.. Idem. 

.. Idem . 
,. Idem. 
. . Idem. 
,. Idem . 
.. Idem. 
.. Idem.

Villavieja  
Arroyo  
Idem  
Idem
Qui'lanilla. .
Arroyo  
Villavieja  
Burgos  
Arroyo......
Burgos.......
Arr<yo..........
Quintanilla. ..
Idem ............
Arroyo............
Quintanilla....
Idem..............
Idem 
Villavieja........
Qui 'tanilla....
Idem..............

. Villavieja........

. Arr< yo............

. Idem..............

. Quintanilla....

. Idem..............
. Arroyo............
. Quintanilla... ■
. Arre yo.......... .
. Qui lanilla.. .
. Madrid............
. Arroyo . ..
. Idem..............
. Villavieja .......
. Burgas...........
. Me-erreyes..
. Vill vieja .. .
. Idem ......

Villavieja de Muñó. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem.

lioco González. ........
jscencio Miguel..........
rmán Miguel . ............
ix Miguel......................
udencio Pardo..............
odoro Vivar ................
relio Sáez ..................
)erto Aparicio..............
mcisca Caniego............
incisco Ponce  
irmán Vivar  
cinia Vivar  
inuel Arlanzón  
incisca Caniego  
íximo Pardo  
¡uardo Villalmanzo  
incio Benito  
Jvador Bárcena  
audencio Pardo  
iribio rérez  
:anasio Gutiérrez ........
emetrio Tajadura..........
ctoriano Benito............
iefonso Vivar. ........
afael Mir........................
aleriano Delgado..........
afael Mir..................
emetrio Tajadura. ... 
enancio Ruiz................
iarqués de Viana  
emetrio Tajadura.......
íarciano Vivar  
ícente Anuncibay........
ranctsco Ponce............
lejandro Hermosilla... 
Se ignora)......................
Emiliano Anuncibay.... 
Se ignora)  
Aanuel Arlanzón............
Tancisco Ponce............
aquilino González........
íolores de Luna............
Orgel Caballero  
’ederico González........

Máznelo..........
Burgos............
Vill; vieja........
Burgos..........
Quu lanilla... 
Idem..............
Idem  
Idem ............
Burgos............
Idem..............
Qui lanilla.... 
Idem ............
Idem..............
Burgos............
Idem..............
Idem ........ 

iMazuelo........
Qui lanilla... 
Burg >s...........
Idem..............
Qui. lanilla... 
Idem............
Idem............
Vill; vieja... • 
Qui lanilla... 
Burgos. . .. 
Qui lanilla... 
Burg rs.........
Vill; vieja . -. 
Idem ..........

. Burgos..........

. Idem............

. Quintanilla... 
Villavieja....

ista Temiño  
¡miaño Benito  
jo Mata  
mán Vivar  
ra Pardo..................
idencio Pardo........
icio Blanco..............
orino Gutiérrez.... 
ignora)....................
orino Gutiérrez.. . . 
erico González.... 
erico Gutiérrez.... 
entín Quintanilla... . 
:encio Azofra  
(doro Vivar..............
dio Mata ................
ente Ayuncibay.. • ■ 
dio Mata............ . ■
rifado Miguel ........
cencío Zafra...........

¡Villavieja..
¡Arroyo... .
Quintanilla.
Arroyo....
Villavieja..
Quintanilla.

. Villavieja,.
Quintanilla,

Venancio (a) «El Cano Cabía
Idem .. • • 
Quintanilla 
Villavieja . 
Quintanilla 
Idem .. .. 
Idem

Idem .... 
Idem .. . . 
Idem .... 
Idem ... 
Idem .. . 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
ídem ... 
Idem ... 
Idem .. ■ 
Idem ... 
Idem .. 
Idem . . 
Idem .. 
Idem . .. 
Idem .. . 
Idem ... 
ídem .. 
Idem ... 
Idem . 
Idem ...

Cabla..
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem . .

Máximo Pardo..............
Olvido Santa María... • 
Bduardo Villalmanzo... 
Victoriano Antón...... 
(Se ignora) ................

Victoriano Antón ........
Eladio Maté  
Federico Sáez  
Isabela Diaz de Velasco.. 
Carolina Diaz de Velasco. 
(Se ignora) ......................

ileuterio García ..........
Silvio Azofra..................
Eleuterio García  
Venancio Benito............
Joaquín Benito • •............
(Se ignora)  
Roque Arceo..................
Armando González........
Sérvula Gutiérrez..........
Fortunato Ortega  
Toribio Rojo. ...i.... 
Gregorio Marín.  
Isidoro Martin  
Miguel Martínez.......  •
Gregorio Marín..............
Vicente Marin................
Luis Fermín.....................

i Ayuntamiento de............
i Aureliano Ortega............
I Toribio Rojo. .. ■..........

Marcelo Martínez  
! Isidoro Martín ..............
I Luis Santa María ..........

Esteban Rivera..............
Fortunato Ortega............
Isidoro González  
Pilar Sáiz ..................
Anselmo Fernández. . 
Miguel Martínez..........
Ayuntamiento de  
Roque Arceo  
Epifanio Escudero........
Simón López ..............
Pedro Delgado..............
Esteban Riberas  
Anselmo Fernández .. 
Vicente Maiín. •..........
Benjamín Rodríguez... 
Toribio Rojo..................
Amancio Ruiz  
Ayuntamiento de.........
Isidro García.... ■
Pilar Sáiz.............. - • • •
Miguel Martínez..........
Se ignora......................
Luis Fermín ................
Raimundo Martínez.... 
Pilar Sáiz
Hipólito Santa María. . • 
José García . . ■ ■
Simón López....................
Isidro Sáiz ......................
iSantos Gutiérrez

Felisa Rojo................
Tomás García  
Gaspar González. • 
Fidel González.... 
Isidro Arceo  
Ayuntamiento de... 
Gregorio Marin. .. 
Benjamín Rodríguez 
Quintín Pérez.........
Luis Santa María... 
Gregorio Marín.... 
Esteban Ribera 
Isidoro Martín ...
Pedro Delgado. • ...
|Isidro Sáiz........

3160 Pedro Delgado. • ••
3161 ¡Lucas Rojo..............
3162|Maiciano Martínez. 
3163Jsidro Sáez.......

Quintanilla. 
Idem  
Idem.......
Burgos.. ■ • 
Idem........
Cabia........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem  
Idem........
ídem .... 
Quintanilla 
Idem........
Idem........
Idem

Cab a.. .. 
Idem .... 
Idem ... ■ 
Idem .... 
Idem ... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ... 
’dem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .,. . 
Idem . .. . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .. . 
Idem ... 
Idem .... 
Idem .... 
ídem ... 
Idem ... 
Idem .. • 

. Idem ... 
ídem ..

. Idem ... 

. ídem ... 

. Idem ... 

. Idem ... 

. Idem .. 

. Idem ... 
. Idem ... 
. Idem ... 
. Idem ...

Ideui ... 
, Idem ...

Idem ... 
. Idem ... 
. Idem ...

Quintanila Somuñó. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Cabia. 
Idem .

' Idem . 
. ídem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem . 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem . 
. I dem . 
. Idem . 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem .

[dem . 
. Idem . 
. Idem . 
. Idem . 
. Idem . 
. Idern . 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem .

ídem .
. [dem. 

Idem .
. Idem. 

Idem. 
Idem .

.. ídem . 

. . Idem . 

.. Idem . 

. [dem. 

. . Idem . 

. . Idem . 

. ■ Idem . 

.. Idem , 

.. [dem . 

.. Idem. 

.. Idem . 

. Idem. 

.. Idem. 

.. Idem. 

. Idem. 

. . Idem . 

.. Idem . 

.. ídem . 

.. Idem. 

.. Idem.
Idem . 

. [dem .
. Idem.

. Idem .
. . Idem.

. . . Idem .
.. Idem .
.. Idem .

3071 ’
3072 1
3073 I
3074
3075
3076
3077
3078
3079
3080
3081
3082
3083
3084
3085
3086
3087
3088
3089
3090
3091
3092 I
3093
3094
3095
3096
3097
3098
3099
3100
3101
3102
3103
3104
3105
3106
3107
3108
3109
3110
3111
3112
3113
3114
3115
3116
3117
3118
3119
3120
3121
3122
3123
3124
3125
3126
3127
3128
3129
3130
3131
3132
3133
3134
3135
3136
3137
3138
3139
3140
3141
3142
3143
3144ÍGregorio Mortigüela. .
3145 *"*
3146
3147
3148
3149
3150
3151
3152
3153
3154
3155

( 3156
3157
3158
3159
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Valeriano del Val 
Adrián Saldada. .

Vicente Delgado 
Alfonso Pérez .

Gregorio Mortigüela... 
Liborio Gonzalo .... 
Vicente Marín . . . 
Agapito Martínez........
Liborio Gonzalo. ........
Agapito Martínez...... 
Isidro González. ........
Ayuntamiento de  
Cristina Labarga..........
Ayuntamiento de  
Francisco Palacios. ... 
Ambrosio González.... 
Aureliano Ortega  
Cristina Labarga..........
Joaquín González........
Santos Gutiérrez..........
Armando González....
Gaspar González. . ■. 
Anselmo Fernández... 
Miguel Martínez  
Isidro González  
Pilar Sainz ................
Aparicio González.... 
Ayuntamiento de..........
Bernardino del Val ... 
Perfecto Albilios..........
Guillermo Melgosa.... 
José Escudero..............
Laureano del Val..........
Mariano del Val............
Ayuntamiento de..........
¡Emilio Martínez............
¡Genoveva Melgosa.. .

Emeterio Rojo............
Lucas Rojo..................
Marcelo Martínez.... 
Luciano López............
Fortunato Ortega. ... 
Gregorio Mortigüela.. 
Santos Gutiérrez........
Ayuntamiento de........
Quintín Pérez..............
Vicente Delgado........
Ezequiel González... 
Saturnina Martínez... 
Liborio Gonzalo..........
Quintín Pérez..............

»
Vicente Delgado  
Liborio Gonzalo  
Quintín Pérez.  
Se ignora  
Miguel Martínez . . 
Tomás Marín  
Ayuntamiento de  
Evaristo Sagredo. ... 
('oirás Marín.............
Pedro D-lgado............
Liborio Gonzalo .
Tomás Marín............
Fidel González ........
Lit?ori'o Gonzalo..........
Raimundo Martínez. . 
José García  
Ayuntamiento de. . • 
Martín Pinillos

3164 
3165 
3166 
3167 
3168 
3169 
3170 
3171 
3172 
3173 
3174 
3175 
3176 
3177 
3178 
3179 
3180 
3181 
3182 
3183 
3184 
3185 
3186 
3187 
3188 
3189 
3190 
3191 
3192 
3193 
3194 
3195 
3196,.  -
3197 Serafín Hernández 
3198 
3199 
3200 
3201 
3202 
3203 
3204
3205 1
3206 .
3207 1 
3208 
3209'
3210 .
3211 1
3212 .
3213 .
3214 i 
3215
3216 1
3217 .
3218 <
3219 . 
3220.
3221 1
3222 I
3223 . 
3224. 
3225 i 
3226 
3227 i 
3228 
3229 
3230 
3231 
3232! 
32331 
32341 
3235 Se ignoran.... 
3236) 
3237 Adrián Saldada 
3238
3239 Aurelio Melgosa
3240 ..........................
3241
3242 Ayuntamiento de...
3243 Antonio Arteche ..
3244 Perfecto Albilios ..
3245 Bernardino del "Val. 
3246¡ Generoso Gutiérrez 
3247¡Bernardino del Val.
3248 Pancracio Melgosa.
3249 Dám asa García . ..
3250¡Celso Albilios........
32511Salvador Casado...
3252 ¡
3253‘José A'billos............
3254 Luis García............

Cabia........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
ídem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
aem  • 
dem........................

jera ......................
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SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA 

Circular.
Para dar cumplimiento al Decreto 

del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio para conocer 
exactamente las existencias de tri
gos en esta provincia, llamo la aten
ción de los Alcaldes para que exci
ten el celo de los poseedores de 
trigo, que no pertenezcan a ningún 
Sindicato agrícola, ni sean socios 
de Cámara Agrícola ninguna, al ob
jeto de que antes del dia 10 del co
rriente mes, presenten sus declara 
cioi es juradas, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín Oficial 
extraordinario, de fecha 2 del ac
tual. Asimismo debe hacerse pre
sente a los poseedores de dicho ce
real que sean socios de alguna Cá
mara Agrícola o pertenezcan a al
gún Sindicato Agrícola, presenten 
sus declaraciones en el Sindicato o 
Cámara Agrícola a que pertenez
can, en el mismo dia y con los mis
mos requisitos a que hace referen
cia el citado Decreto.

De la exactitud con que se hagan 
estas declaraciones, depende que 
se pueda demostrar que España 
produce suficiente trigo para abas
tecer el mercado, sin necesidad de 
importaciones. A los productores de 
esta región les interesa en primer 
término que quede patentizado que 
España produce trigo en cantidad 
bastante para no tener que traerlo 
del extranjero.

Los infractores de este Decreto o 
los que omitan en sus respectivas 
declaraciones juradas alguna partida 
de trigos o harinas, se les conside
rará ¡ocursos en las sanciones que 
establece la vigente Ley de contra
bando y defraudación.

Teniendo en cuenta que las rela
ciones juradas a que se hace men
ción y que han de dar los labrado
res a las Alcaldías respectivas y a 
las Cámaras o Sindicatos Agrícolas, 
que luego han de ser enviadas a 
este Gobierno civil para con ellas 
formar la estadística de trigo exis
tente dentro de la provincia, convie
ne que éstas se ajusten a la realidad, 
esto es, que se declare por sus po
seedores la cantidad exacta que del 
indicado cereal tengan, puesto que 
con ello se puede evitar el que el 
Gobierno se encuentre en la ne
cesidad de, por falta del mismo 
para el consumo nacional, acor- ¡ 
dar la importación, y con tal medida j 
ocasionar la depreciación del que 
actualmente existe, por lo que lia | 
mo la atención a los Sres. Alcaldes 
y Presidentes de Juntas vecinales, 
para que por medio de bandos, pre
gones, anuncios en los sitios de 
costumbre de cada localidad y por .

1 todos los medios a su alcance, ha- ¡ 
gan saber a los tenedores de trigo, 
que es muy conveniente declaren , 
exactamente la cantidad que posean, 
para evitarse que pueda ocurrir lo ¡ 
que anteriormente queda expuesto.

Burgos 3 de febrero de 1932.
EL GOBERNADOR,

Hraullo Solsona,

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ti articulo 45 del anexo núme
ro 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de junio de 1918, esta 
Corporación, en sesión de 30 de 
enero último, y de acuerdo con el 
Sr. Director del Parque de Intenden
cia deesta plazay provincia, ha resuel
to que los precios a que han de abo - 
narse los artículos de suministro fa
cilitados por los Ayuntamientos en 
el mes de enero a las tropas del 
Ejército y Guardia civil sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos  0‘41

Idem de cebada de cuatro ki
logramos  1*51

Idem de paja corta de seis ki
logramos  0‘30

El kilogramo de paja larga.. 0‘08 
El kilogramo de carbón.... 0‘20 
El id. de leña  0‘07 
El litro de aceite  2‘16 
El id. de petróleo  0‘79

Burgos 3 de febrero de 1932. 
=E1 Presidente, Luis Garda y G. 
Lozano.=P. A. de la C. G.=El Se
cretario, Pedro J. García.

PREVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido,
Por el presente, hago saber: 

Que en el expediente de exacción 
de costas impuestas a Sofero Igle
sias Minguez, vecino de Santa Cruz 
de la Salceda, en la causa que en 
este Juzgado se le siguió con el 
número 10 de 1931, sobre lesiones, 
se sacan a pública subasta por tér
mino de veinte dias, como de la 
propiedad de dicho apremiado, las 
fincas siguientes, radicantes en tér
mino municipal de Santa Cruz de la 
Salceda.

Fincas embargadas.
La tercera parte de una tierra, en 

el paraje denominado El Pozo, de 
cuatro celemines, valorada en 50 
pesetas.

Otra en Peñaverde, de celemín y 
medio, en 37,57.

La mitad de otra, en las de Mon
tubia del Monte del Conde, en 37,50 

Otra en el Cerrón, de nueve ce
lemines, en 75.

La mitad de otra en la del Lobo, 
de cuatro celemines, en 25.

Otra en Maluque, de siete cele
mines, en 30.

La mitad de otra en Valdesano, 
de seis celemines, en 10.

La mitad de otra en Valdesarnai 
del Monte del Conde, de cuatro ce
lemines y medio, en 37,50.

Otra en los Molares del Monte 
del Conde, 12,50,
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No habiéndose celebrado la junta 
general ordinaria, convocada por 
esta Sociedad para el dia 31 de ene
ro último, se anuncia que dicho acto 
tendrá lugar en segunda convoca
toria, a las tres y media de la tarde 
del próximo 21 del mes actual, en 
las Oficinas de nuestra fábrica.

Los señores accionistas que de
seen concurrir a dicha junta tendrán 
presente lo dispuesto en el articu
lo 45 de los Estatutos sociales.

Los asuntos de que reglamenta
riamente se ha de tratar serán los 
siguientes: Memoria, balance y re
novación parcial del Consejo de Ad
ministración.

Burgos 3 de febrero de 1932.— 
El Consejero Secretario, Manuel 
Ibáñez.

que la persona que desee tomar 
parte en la subasta, comparezca 
ante este Juzgado, donde tendrá lu 
gar el remate, el dia 13 de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del justiprecio; y que 
para tomar parte en la misma, es 
necesario consignar previamente 11 
10 por 100 de la tasación, y que no 
existen títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 25 
de enero de 1932.—Salvador Sán
chez Terán.=Angel Alonso.

En libreta al... 
A seis meses al 
A un año al ..

l)ecler*d« de BemeflceEteiw por Rc*l or
den de « de diciembre de 10KO.

Junta vecinal de Quintana-Entre
peñas (Merindad de Cuesta-Urrid).

Habiendo quedado desierta por 
falta de lidiadores la subasta de 
11.720 pinos destinados a la resina- 
ción en el monte «Portillo»; perte
neciente a esta villa, bajo el tipo de 
tasación anual de 1875 pesetas y 
por el periodo de un año, se anun
cia la tercera subasta, que tendrá lu
gar en la casa de concejo de esta 
villa, el dia 15jdel mes de febrero, y 
horádelas doce, bajo las mismas 
condiciones que se publicaron en el 
Boletín Oficial de 29 de diciembre 
último, número 296, siendo de cuen
ta del rematante todos los gastos 
que tengan relación con esta su
basta.

Quintana-Entrepeñas (Merindad 
de Cuesta-Urria) 30 de enero de 
1932.—El Presidente de la Junta, 
P. O., Lucio Ramírez.

do a instancia de D. Hermógenes 
Salas Medel, mayor de edad, en 
concepto de demandante y como 
demandado D. Víctor Cámara Al
calde, también mayor de edad, am
bos vecinos de esta villa, sobre re
clamación de 406 pesetas y 70 cén
timos, gastos y costas, en provi
dencia de esta fecha, y en período 
de ejecución, a instancia del actor, 
he acordado sacar a pública subas
ta, que tendrá lugar el dia 20 de 
febrero próximo, a las tres de su 
tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, los bienes si
guientes, sitos en este término mu
nicipal:

Una tierra en La Socarrena, de 
cinco celemines de cabida, que lin
da por N. barranco, S. herederos 
de Leonardo del Alamo, E. Valeria
no Peña y O. Eusebio González, 
tasada en 50 pesetas.

Otra en Baldaruzo, de tres, linda
N. y S. baldío, E. Juan Heras y
O. Juliana Asensio, en 45.

Otra en La Zaramalla, de cinco, 
linda N. Luis Heras, S. se ignora y 
E. y O. barranco, en 75.

Otra en Cerropalomar, de seis, 
linda N., E. y O. linde y S. Pedro 
Pineda, en 100.

Otra en Sierranevada, de cinco, 
linda N. Prudencio Portugal, S. he
rederos de Leonardo del Alamo, 
E. soto y O. rio, en 100.

i Otra en dicho sitio, de tres, linda 
N. se ignora, S. rio, E. Lino Cerre- 
da y O. Andrés Sastre, en 45.

¡ Se hace constar que el demanda
do carece de títulos de propiedad 
de dichas fincas, y que las condi
ciones de la subasta se ajustarán a 
lo que determinan los artículos 1499 
y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil.

. Barbadillo del Mercado a 29 de 
enero de 1932;=E1 Juez, Marce- 
liano Cerreda.=El Secretario, Fidel 
Blanco.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
No habiéndose celebrado la su

basta de resinación de 24.500 pinos 
del monte sin ordenar de este mu: 
nicipio, que se hallaba anunciada 
para esta fecha, en virtud de lo dis
puesto en el pliego de condiciones 
se celebrará la segunda el día 12 
del corriente, a las once, bajo el 
mismo tipo de 65 céntimos por pino 
y año, por medio de pliegos cerra
dos, que podrán presentarse desde 
el dia siguiente al de este anuncio 
hasta el anterior al de la subasta, a 
las cinco de la tarde, previa consig
nación del 5 por 100 del importe de 
una anualidad, que asciende a 1.592 
pesetas 50 céntimos, y con sujeción 
a las demás condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Arauzo de Miel 2 de febrero de 
1932.=E1 Alcalde, Julián Benito.

La cuarta parte de una era, en 
la Coibera, en 31,25.

La cuarta parte de una era en la 
Calvena, en 10.

La mitad de una tierra, al pago de 
Valdecaleras; de tres celemines, 
en 50.

Otra tierra en el alto de las ca
sas del Monte de Castillejo, de seis 
celemines, en 30.

Otra en Vallejo de los Ladrones, 
de nueve celemines, en 30.

Otra en Cabeza Negrial del Mon
te del Conde, la mitad de cuatro ce
lemines y medio, en 15.

Un huerto en el Barranco, de un 
cuartillo, en 50.

Una tierra en la Tejera, de seis 
celemines, en 12,50.

Otra en las Caquillas, que antes 
fué viña, de 300 cepas, en 30.

La mitad de una viña, al pago de 
la ladera de Cebendón, de 110 
pas, en 12,50.

Otra viña en las Rozas, de 
cepas, hoy tierra, en 15.

Otra viña en las Tapias, de 
cepas, en 37,50.

Otra en Valhondo, de 200 cepas, 
en 40.

Otra en el Jonozo, de 150 cepas, 
en 15.

Otra en la Fuente del Enebro, de
100 cepas, en 10.

Otra en los Majuelos, de 170 ce
pas, en 30.

La cuarta parte en el Lote del 
Monte del Conde, señalada con los 
números 5, en 11,25.

Parte de una casa, en la calle de 
Cantarranas, proindiviso con Sera
fín Iglesias, en 205.

Otra parte de una casa, en la 
misma calle, proindiviso con Euse
bio Bernal y Teresa Iglesias, en 78.

Dos carros y medio en el lagar 
del taller, en el de enmedio.

Dos carros y medio en dicho la
gar, en el detrás de la puerta, va
lorado en 23 pesetas.

La cuarta parte de un bocino, en 
la bodega de la Tejera, proindiviso 

Barbadillo del Mercado.
D. Marceliano Cerreda de Domin

go, Juez municipal de este dis
trito,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este Juzga-

Arand.il la.
D. Santos López Coronel, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal, seguido en este de mi car-

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, núm. 18, Z.°
(GRATIS A LOS POBRES)
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go por D. Hipólito Moral, contra 
D. Fidel de Pablo, vecinos de Za- 
zuar y Arandilla, respectivamente, 
sobre reclamación de 916'50 pese
tas, aparecen embargadas las fincas 
siguientes las cuales se sacan a pú
blica subasta.

Una tierra en esta jurisdicción, al 
pago de Monteagudo, de seis cele
mines, que linda N. herederos de 
Tomás Arenales y S. Juliana López, 
tasada en 50 pesetas.

Otra en La Solana, de cuatro ce
lemines, que linda N. Amador de 
Pablo y S. Serafín López, en 40. i

Otra al mismo pago, de tres, que 
linda N. Anselmo González y sur 
Eugenio Ortiz, en 30.

Otra en dicho pago, de 12, que 
linda N. Aniceto López y S. Euge
nio Ortiz, en 100.

Otra en La Postiga, de cuatro, 
que linda N. Eugenio Ortiz y sur 
Cosme de Pablo, en 40. i

Otra en El Tute, de tres, que lin
da N. Faustino Pérez y S. Ambrosio 
Monge, en 35.

Otra en La Charca, de tres, que 
linda N. Julián Gonzalo y S. pared, 
en 40. i

Otra en Los Carriles, de cuatro, 1 
que linda N. y S. camino, en 40.

Otra en El Estepar, de tres, que | 
linda N. atroncamiento y S. Tito 
López, en 35.

Otra en Tres Hoyos, de 18, que 
linda N. mojonera de Caleruega y 
S. barranco, en 150.

Otra en dicho pago, de dos, que 
linda N. Cabeceras y S. Jenaro

I Cámara, en 30.
, Otra en el mismo pago, de cua- 
¡ tro, que linda N. mojonera de Ca- 
, leruega y S. Carlos López, en 30. 
i Otra en El Concejo de las Niñas 

Grandes, de dos, que linda N. arro
yo, S. se ignora y E. Mariano Juez,

1 en 20.
, Otra en Valdeperdricado, de 12, 

que linda N. Cabeceras y S. Jaime
■ Monge, en 120.
1 Ciento cincuenta arrobas de lagar 

ia uuucga ™ i. - en el de Andrés de Pablo, titulado
con los herederos de Gil Martin, de Los Colorados, en 75.
en |q | Ciento diez y seis arrobas de

Lo que se hace público, a fin de , lagar en el de Las Peñas, en 20.
Dicha subasta tendrá lugar el dia 

23 de febrero próximo, a las once 
de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado. Para tomar parte 
en la subasta precisan consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de las fincas, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación; no existen títulos de pro
piedad de referidas fincas, siendo 
de cuenta del adquirente si los 
desea

Arandilla 28 de enero de 1932.= 
El Juez, Santos López. =EI Secre
tario, Avelino Martínez.

Arand.il

